
  
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 

Área de Fiscalización para el Desarrollo Local 
 
 

Al contestar refiérase 

al oficio n.° 11056 
 

 
16 de junio del 2025 
DFOE-LOC-1014 

Señora 
Karla Ortiz Ruiz 
Secretaria Municipal 
ortizrk@muniliberia.go.cr 
 
Señor 
Jose Javier Calvo Darcia 
Alcalde Municipal 
calvodj@muniliberia.go.cr 
MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 
Guanacaste 
 
Estimados señores: 
 

Asunto:​ Corrección del oficio n.° 10875 (DFOE-LOC-0993) de 11 de junio de 
2025.   

 
La División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, por medio del Área de 

Fiscalización para el Desarrollo Local, emitió el oficio  n.° 10875 (DFOE-LOC-0993) de 11 
de junio de 2025, por medio del cual se aprobó parcialmente el el presupuesto 
extraordinario n.° 1-2025 de la Municipalidad de Liberia, el cual, en lo que interesa, indica 
lo siguiente: 

 
2.   RESULTADOS 
 

“(...)  2.1 Se aprueba 
  
 

e)​ Los ingresos por Recursos de vigencias anteriores -Superávit libre por la 
suma ₡465,37 millones y Superávit específico por la suma ₡988,91 
millones, con base en la liquidación presupuestaria del periodo 2024, 
aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria n.° 56 del 18 de 
febrero de 2025. Con excepción de lo indicado en el apartado de 
improbaciones. (La negrita no es del original) 
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​ 2.2 Se imprueba 
 

b)​ El ingreso incluido como Superávit específico denominado 
“Estacionamiento y terminal de buses” y su aplicación en gastos, por un 
monto de ₡0,36  millones  y su aplicación en gastos, debido a que dicho 
ingreso excede el resultado de la liquidación presupuestaria 2024 aprobada 
por el Consejo Municipal.(La negrita no es del original) 

  
3.​ CONCLUSIÓN 

 
El análisis que el Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente. Por tanto, la Contraloría 
General aprueba parcialmente el presupuesto extraordinario n.° 1-2025 de la 
Municipalidad de Liberia, por la suma de ₡1.940,48 millones.(La negrita no es del 
original) 

 
 

De la revisión y análisis realizado, y de conformidad con el artículo 353 de la Ley 
General  de la Administración Pública (LGAP), n.° 6227; los actos administrativos de 
aprobación o improbación de los documentos presupuestarios (DPSA), pueden ser 
revisados de manera oficiosa por la Contraloría General de la República, cuando al 
dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios 
documentos incorporados al expediente, por lo que el Órgano Contralor resuelve corregir 
los párrafos transcritos y eliminar el punto b) del apartado 2.2 del oficio n.°  10875 
(DFOE-LOC-0993) del 11 de junio de 2025, y en su lugar debe leerse de la siguiente 
manera: 

 
2.     RESULTADOS 
 

“(...)  2.1 Se aprueba 
  
 

e)​ Los ingresos por Recursos de vigencias anteriores -Superávit libre por la 
suma ₡465,37 millones y Superávit específico por la suma ₡989,28 
millones, con base en la liquidación presupuestaria del periodo 2024, 
aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria n.° 56 del 18 de 
febrero de 2025.  (La negrita resalta la modificación) 
 

​  
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3.      CONCLUSIÓN 
 

El análisis que el Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente. Por tanto, la Contraloría 
General aprueba parcialmente el presupuesto extraordinario n.° 1-2025 de la 
Municipalidad de Liberia, por la suma de ₡1.940,84 millones. (La negrita resalta la 
modificación) 
 

Además, anótese la referencia de este oficio, al margen superior del documento n.°  
10875 (DFOE-LOC-0993) de 11 de junio de 2025, que consta en los archivos 
institucionales del Órgano Contralor. 
 
 

Atentamente, 
 

 
Licda. Vivian Garbanzo Navarro 

Gerente de Área    
Licda. Glenda Flores Domínguez 

Fiscalizadora   
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